
                           
             AYUNTAMIENTO 
DE LA VILLA DE SANTA BRÍGIDA

COMUNICADO:  Se comunica que a fecha 10 de diciembre de 2010 se acaba el proyecto “Pacto Local
de Empleo” que se venía desarrollando en colaboración con el Cabildo de Gran Canaria, por lo que las
ofertas que se publicaban en esta página se han cerrado todas. 

Les recordamos que todos los martes tenemos al público las ofertas que se publican en la página web
de Cáritas.

Disculpen las molestias.

LA AGENCIA DE EMPLEO.

www.santabrigida.es
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